
H. TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

SESIÓN 38 / 2025                             19/11/2025 

 

Miembros presentes: 

D, Lescano, G. Pedragosa, H. Bengoa, E. Vera,  W. 

Carballo. 

 

PROTESTA DE PARTIDO  

TORNEO PROYECCIÓN,  

CATEGORÍA SENIOR 

 

     La Plata, 19 de noviembre de 2025.- 

VISTO que el Club LOS DRAGONES formula formal protesta del 

partido disputado entre su representativo vs. el equipo del Club 

UNIVERSITARIO,  correspondiente a la Categoría SENIOR, disputado con 

fecha 15/11/2025, y 

CONSIDERANDO,  

  Que el Club LOS DRAGONES, realiza formal protesta del partido del 

epígrafe, por la supuesta mala inclusión del jugador SR. TELLO GALLO DNI 

33.459.657 (UNIVERSITARIO), quien, sostiene, debía purgar una (1) fecha 

de suspensión por haber acumulado cinco (5) tarjetas amarillas y cita al 

respecto la Sesión 37/25 de este Tribunal; 

 Que la referida protesta se realiza cumpliendo con todos los recaudos 

formales exigidos por los arts. 13, 14 y cctes del Reg.de Transgresiones y 

Penas y Acordada 1/25 de este Tribunal; 

Que procede dar traslado del escrito de protesta y documental adjunta 

(comprobante del depósito pertinente) al Club UNIVERSITARIO para que 

haga uso de su derecho de defensa, así como solicitar la información de rigor 

a la Secretaría de la Liga; 

Por ello, 

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA  



RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: CORRER TRASLADO AL CLUB UNIVERSITARIO PARA 

QUE DENTRO DEL PLAZO DE CINCO (5) DÍAS FORMULE SU DEFENSA Y 

OFREZCA LA PRUEBA DE QUE INTENTE VALERSE, BAJO 

APERCIBIMIENTO DE DAR POR DECAÍDO SU DERECHO. (Art. 7 del R. T. 

y P.) 

ARTÍCULO 2º: SOLICITAR INFORME A LA SECRETARÍA DE LA LIGA 

RESPECTO DEL JUGADOR SR. TELLO GALLO DNI 33.459.657 

(UNIVERSITARIO).- 

ARTÍCULO 3º: PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE. REGÍSTRESE (arts. 5, 7, 8, 

10, 22, y cctes RTyP)  

 

R 375/25 

 

LA PLATA,  19 DE NOVIEMBRE DE 2025.- 

 

VISTO: LA PRESENTACIÓN EFECTUADA POR EL CLUB A.D.I.P. EN LA QUE 

CUESTIONA LA RESOLUCIÓN 363/25 DE ESTE TRIBUNAL, DE LA SESIÓN 

36/2025, RELATIVA A LOS INCIDENTES  EN EL ENCUENTRO ENTRE EL 

CLUB UNIDOS DE OLMOS Y EL CLUB ADIP, CATEGORÍA SENIOR,  

DIVISIÓN A, DEL 12/10/2025, y, 

CONSIDERANDO:  

Que articula recurso de reconsideración el CLUB ADIP, y se agravia 

manifestando que no es congruente el resolutorio con los considerandos 

de la Resolución en crisis; 

Que para argumentar la pretendida incongruencia cita falencias expuestas 

del organizador, puestas de manifiesto en el resolutorio, pero no las 

considera proporcionadas, es decir, no ya incongruentes, ya que considera 

mínima la sanción al CLUB UNIDOS DE OLMOS; 

Que estima desproporcionada también la sanción individual impuesta al 

SR. MILANO EMILIO DNI 34462286 (ADIP), de quien no ignora que 

fue el iniciador, y pretende equipararlo al SR. PEREYRA MIGUEL DNI 

33.744.863 (U OLMOS), quien respondió a la agresión, siendo que no 



son iguales los comportamientos, que el Reglamento diferencia ambas 

conductas, fundamento omitido por el recurrente al pretender que la 

discrepancia carece de sustento, no tratándose de una valoración 

desigual, sino de distintos supuestos fácticos; 

Que insiste en que el CLUB UNIDOS DE OLMOS fue multado en forma 

escasa y cita a la deducción de puntos como algo insignificante; 

Que afirma que el CLUB ADIP recibe un castigo con mayor impacto 

deportivo y económico, lo que no se condice con el quantum aplicado en 

la Resolución 363/25;   

Que se queja el recurrente de la ausencia de mención del contenido de su 

descargo, para pretender desde allí que el fallo adolecería de “falta de 

fundamentación sustancial”, alude a la actitud de jugadores de ADIP - que 

no fueron sancionados -, para insistir en que el Club local no presentó 

descargo y esto debería -a su entender- ser tomado como agravante -vale 

aclarar que había sido presentado erróneamente y por ello no tratado-; 

Que el Club ADIP, pretende desligarse del comportamiento del jugador 

SR. MILANO, sosteniendo que su accionar no puede afectar a la 

Institución a la que representa en la cancha, pero esta argumentación 

implica infracción a la lógica; 

Que también expresa su disconformidad con el levantamiento de la 

clausura impuesta a la cancha del local sin valorar las dos fechas que se 

vio privado de su localía y sin exponer cuál sería el interés del CLUB ADIP 

al respecto; 

Que la reglamentación impone quita de puntos a ambos equipos y se ha 

aplicado el mínimo de la escala; (art. 80 R.T. Y P.) 

Que , en definitiva el recurrente pretende sanciones más severas hacia el 

Club UNIDOS DE OLMOS, siendo menester expresar que la potestad 

sancionadora es exclusiva de este Tribunal y no existe derecho subjetivo 

de las partes a requerir sanciones específicas (arts. 1 y 40 RTP); 

Por ello,  

el TRIBUNAL DE DISCIPLINA RESUELVE: 

ARTICULO 1°: RECHAZAR EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 

PRESENTADO POR EL CLUB A.D.I.P. CONTRA LA RESOLUCIÓN 

363/25, LA QUE SE MANTIENE EN TODOS SUS TÉRMINOS.- 



ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE. PUBLIQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

R 376/25.- 

 

LA PLATA, 19 de noviembre de 2025. 

 

VISTO: LA PRESENTACIÓN DEL CLUB ESTRELLA DE BERISSO, 

RESPECTO DE LA RESOLUCIÓN 340/25 DE ESTE TRIBUNAL, y 

CONSIDERANDO:  

Que el CLUB ESTRELLA formula presentación con ingreso el 13 de 

noviembre de 2025, cuestionando la Resolución del epígrafe, de la sesión 

34/25 del 22/10/2025;  

Que el pretendido recurso no puede ser tratado al ser interpuesto en 

forma holgadamente tardía. En efecto, el recurrente afirma haber 

presentado con fecha anterior un escrito al respecto, pero no se verifica 

ello; (art. 40 R.T. Y P.) 

Por ello, el  

TRIBUNAL DE DISCIPLINA  

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: RECHAZAR POR EXTEMPORÁNEO EL PLANTEO 

EFECTUADO POR EL CLUB ESTRELLA DE BERISSO CONTRA LA 

RESOLUCIÓN 340/25, LA QUE SE MANTIENE EN TODOS SUS TÉRMINOS.- 

(ART. 40 R.T. Y P.) 

ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE. PUBLIQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

R 377/25 

 

LA PLATA 19/11/2025 



VISTO  

EL INFORME ARBITRAL RESPECTO DEL PARTIDO PROGRAMADO 

PARA EL 12/11/2025 ENTRE EL CLUB SAN MARTIN VS EL CLUB 

UNIDOS DE OLMOS, PRIMERA DIVISIÓN, FEMENINO, Y 

CONSIDERANDO: 

QUE SE INFORMA QUE AL SANCIONAR UN TIRO PENAL, LA SRA. 

LEIVA LUCIANA DNI 47.083.519 (UNIDOS DE OLMOS) AGREDIÓ AL 

ÁRBITRO DEL ENCUENTRO; 

QUE EL CLUB UNIDOS DE OLMOS PRESENTÓ ESCRITO DANDO 

SU VERSIÓN DE LOS HECHOS, LO QUE NO EMPECE EN ENCONTRAR A 

LA MENCIONADA JUGADORA EN TRANSGRESIÓN A LO NORMADO POR 

LOS ARTÍCULOS  184 Y 189 R.T. Y P. 

QUE LA AUTORIDAD ARBITRAL DISPUSO LA SUSPENSIÓN DEL 

COTEJO, HECHO ATRIBUIBLE AL VISITANTE EN LOS TÉRMINOS DE 

LOS ARTÍCULOS 106 INC. G, Y 83 INCS. A Y B DEL R.T. Y P. 

POR ELLO,  

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: IMPONER AL CLUB UNIDOS DE OLMOS UNA 

MULTA A PAGARSE DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS, POR EL VALOR 

DE CINCUENTA Y OCHO (58) ENTRADAS.- (ARTS. 106, 109,  R.T. Y P. )  

ARTÍCULO 2º: DAR POR PERDIDO EL PARTIDO ENTRE EL CLUB 

SAN MARTIN VS EL CLUB UNIDOS DE OLMOS, PRIMERA DIVISIÓN, 

FEMENINO AL VISITANTE POR UNO (1) A CERO (0) Y POR GANADO 

POR DICHO SCORE AL CLUB SAN MARTIN DE LOS HORNOS. (ARTS. 

106 INC. G , 152 R.T. Y P.) 

ARTÍCULO 3º: APLICAR VEINTIUNA (21) FECHAS DE SUSPENSIÓN 

A LA SRA. LEIVA LUCIANA DNI 47.083.519 (UNIDOS DE OLMOS).- 

(ARTS. 184, 189 R.T. Y P.) 

ARTÍCULO 4º: PUBLÍQUESE. NOTIFÍQUESE. ARCHÍVESE. 

 

R 378/2025.- 

 

 



 

 

 

LA PLATA, 19 de noviembre de 2025. 

 

VISTO: LA PRESENTACIÓN DEL CLUB C. FOMENTO LOS HORNOS, 

RESPECTO DEL ENCUENTRO DE FÚTBOL ENTRE EL CLUB ADIP y EL 

CLUB C.F.LOS HORNOS, CATEGORÍA SEXTA, del 09/11/2025, y 

CONSIDERANDO:  

Que la presentación del CLUB FOMENTO refiere al comportamiento del 

público local y la conducción arbitral; 

Que procede por tanto dar intervención a la Mesa Directiva y al Colegio de 

Árbitros a sus efectos;   

Por ello, el  

TRIBUNAL DE DISCIPLINA  

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: DAR TRASLADO DE LA PRESENTACIÓN 

EFECTUADA POR EL CLUB CENTRO DE FOMENTO LOS HORNOS A LA 

MESA DIRECTIVA Y AL COLEGIO DE ÁRBITROS.- 

ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE. PUBLIQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

R 379/25 

 

LA PLATA, 12/11/2025 

VISTO  

LA PRESENTACIÓN EFECTUADA POR EL CLUB S.F. GONNET, 

RESPECTO DE LA SANCIÓN APLICADA EN SESIÓN 37/25 AL SR. 

POMPEI MATIAS DNI 52.781.586 POR SU ACCIONAR EN EL 

PARTIDO ENTRE LOS CLUBES  GONNET VS. UNIDOS DE OLMOS, 

NOVENA DIVISIÓN, Y 



CONSIDERANDO: 

QUE EL CLUB IMPETRANTE REALIZA UNA PRESENTACIÓN EN 

LA QUE EXPLICA LOS SUCESOS, ADMITE LA FALTA PERO ENTIENDE 

Y SOLICITA QUE CABE CONSIDERAR UNA SANCIÓN MENOR; 

QUE EN ATENCIÓN A LA PARTICULAR SITUACIÓN SE ESTIMA 

ADECUADO REDUCIR LA SANCIÓN APLICADA HACIENDO LUGAR 

PARCIALMENTE AL PLANTEO; 

Por ello, el  

TRIBUNAL DE DISCIPLINA  

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: HACER LUGAR PARCIALMENTE AL RECURSO 

INTERPUESTO POR EL CLUB GONNET, Y REDUCIR LA SANCIÓN 

APLICADA AL SR. POMPEI MATIAS DNI 52.781.586 A DOS 

(2) FECHAS; (ART. 204 R.T. Y P.) 

 

ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE. PUBLIQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

R 380/25 

 

La Plata, 19/11/2025.- 

VISTO 

EL DESCARGO ARTICULADO POR EL CLUB UNIDOS DEL DIQUE 

RESPECTO DE LA SANCIÓN APLICADA AL SR. PAZ PEDRO DNI 

20.864.320, MEDIANTE RESOLUCIÓN 373/25 DE ESTE TRIBUNAL, Y Y 

CONSIDERANDO  

QUE EL CLUB UNIDOS DEL DIQUE INTERPONE EN TIEMPO Y FORMA 

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN CONTRA LA SANCIÓN DEL 

EPÍGRAFE, QUE SE BASÓ EN EL INFORME ARBITRAL ATINENTE AL 

PARTIDO ENTRE LOS CLUBES 9 DE JULIO Y UNIDOS DEL DIQUE, 

CATEGORIA OCTAVA, PROGRAMADO PARA EL 09/11/2025; (SESIÓN 

37/25) 



QUE EL CLUB RECURRENTE  ARGUYE CONFUSIÓN E IGNORANCIA 

SIN APORTAR ELEMENTOS QUE PERMITAN DESVIRTUAR EL 

CRITERIO OPORTUNAMENTE SUSTENTADO; 

POR ELLO, 

EL TRIBUNAL DE DISCIPLINA  

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: RECHAZAR EL RECURSO PRESENTADO 

POR EL CLUB UNIDOS DEL DIQUE CONTRA LA RESOLUCIÓN 

373/25 DE ESTE TRIBUNAL, LA QUE SE MANTIENE EN TODOS SUS 

TÉRMINOS.- 

ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE. PUBLIQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

R 381/25 

 

La Plata, 19/11/2025.- 

VISTO 

LAS ACTUACIONES INSTRUIDAS A RAÍZ DE LOS ACONTECIMIENTOS 

QUE DIERA CUENTA EL INFORME ARBITRAL ATINENTE AL PARTIDO 

ENTRE LOS CLUBES SAN JUAN BAUTISTA Y VILLA ARGUELLO, 

CATEGORIA PRIMERA DEL 08/11/2025,   

Y CONSIDERANDO  

QUE SE DICTÓ LA RESOLUCIÓN 372/25 (SESIÓN 37/25) EN LA QUE 

SE ORDENARON MEDIDAS DE PRUEBA; 

QUE PROCEDE CITAR A A PRESTAR DECLARACIÓN A LA SRA. 

GOMEZ JOHANA DNI 34.218.432 (VILLA ARGUELLO), AL SR. GAUNA 

DEMIAN DNI 46.738.183 (VILLA ARGUELLO) Y AL SR. ÁRBITRO 

ECHAGUE IVAN BAUTISTA; 

POR ELLO 

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: FIJAR AUDIENCIAS EN LA SEDE DE LA LIGA PARA 

EL DÍA 26/11/25 PARA QUE DECLAREN: A LAS 19:15 LA SRA. GOMEZ 



JOHANA DNI 34.218.432 (VILLA ARGUELLO), 19:30 SR. GAUNA DEMIAN 

DNI 46.738.183 (VILLA ARGUELLO), 19:45 SR. ÁRBITRO ECHAGUE IVAN 

BAUTISTA.- 

ARTÍCULO 2º: PUBLÍQUESE. REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE, 

ARCHÍVESE. 

R 382/25 

 

La Plata, 19/11/2025.- 

VISTO 

EL INFORME ARBITRAL ATINENTE AL PARTIDO ENTRE LOS CLUBES 

EVERTON E IRIS, CATEGORIA PRIMERA, DEL 15/11/2025,   

Y CONSIDERANDO  

QUE EL SR. ÁRBITRO INFORMA SOBRE EL MAL COMPORTAMIENTO DE 

LA PARCIALIDAD VISITANTE, QUE NO IMPIDIÓ EL DESARROLLO DEL 

ENCUENTRO; 

QUE -AÑADE- AL FINALIZAR EL PARTIDO EL SR. ORTIZ HERNAN (IRIS) 

LO INCREPÓ EN FORMA EXALTADA, Y SOSTIENE QUE LA SRA. 

MÓNICA JURINOVIC, PRESIDENTE DEL CLUB IRIS, MANIFESTÓ 

QUEJAS Y AMENAZAS; 

QUE DADAS LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS HECHOS PROCEDE 

INCOAR ACTUACIONES, CORRER TRASLADO AL CLUB IRIS PARA QUE 

EFECTÚE SU DESCARGO Y CITAR AL SR. ORTIZ HERNAN Y AL SR. 

PEREYRA MÁXIMO; 

POR ELLO 

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: CORRER TRASLADO AL CLUB IRIS, PARA QUE EN 

EL PLAZO DE CINCO (5) DÍAS FORMULE SU DESCARGO, BAJO 

APERCIBIMIENTO DE DAR POR DECAÍDO SU DERECHO. (ART. 7 R.T. Y 

P.) 

ARTÍCULO 2º: PUBLÍQUESE. REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE, 

ARCHÍVESE. 

R 383/25 



La Plata, 19/11/25 

VISTO 

EL INFORME ARBITRAL ATINENTE AL PARTIDO ENTRE LOS CLUBES C. 

FOMENTO LOS HORNOS Y ESTRELLA DE BERISSO, CATEGORIA 2015, 

DEL 15/11/2025, Y  

CONSIDERANDO  

QUE EN EL INFORME DEL EPÍGRAFE SE ATRIBUYEN 

COMPORTAMIENTOS INDESEABLES DEL PÚBLICO VISITANTE, 

ESPECIALMENTE REPROCHABLES EN PARTIDOS DE NIÑOS,  

QUE LA SITUACIÓN PERSISTIÓ PESE A LAS ADVERTENCIAS 

ARBITRALES, LO QUE DETERMINÓ LA SUSPENSIÓN DEL COTEJO 

CONFIGURÁNDOSE INFRACCIONES A LOS ARTÍCULOS 83, Y 106 G DEL 

REGLAMENTO DE TRANSGRESIONES Y PENAS;  

POR ELLO 

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: DAR POR PERDIDO EL PARTIDO DEL 15/11/25, ENTRE 

LOS CLUBES C. FOMENTO LOS HORNOS Y ESTRELLA DE BERISSO, 

CATEGORIA 2015 POR TRES (3) A CERO (0) AL CLUB VISITANTE Y POR 

GANADO POR DICHO SCORE AL LOCAL.- (ARTS. 106 INC. G, 152 2DO. 

PÁRR R.T. Y P.) 

ARTÍCULO 2º: APLICAR UNA MULTA POR DOS FECHAS POR EL 

VALOR DE TREINTA (30) ENTRADAS AL CLUB  ESTRELLA DE 

BERISSO. (ART. 83 INC. B R.T. Y P.) 

ARTÍCULO 3º: PUBLÍQUESE. REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE, 

ARCHÍVESE. 

 

R 384/25 

 

La Plata, 19/11/2025.- 

VISTO 



EL INFORME ARBITRAL ATINENTE AL PARTIDO ENTRE LOS 

CLUBES C. FOMENTO LOS HORNOS Y ESTRELLA DE BERISSO, 

CATEGORIA 2014 DEL 15/11/2025,   

Y CONSIDERANDO  

QUE LA ÁRBITRA INFORMA QUE, EL VESTUARIO ASIGNADO 

SERÍA UN BAÑO Y AFIRMA QUE SU BOLSO ESTABA ABIERTO Y QUE 

FALTÓ ÚNICAMENTE EL CARNET DEL D.T. EXPULSADO, SR. RAUNA 

BRIAN DNI 36.477.200 (ESTRELLA), CUYA SANCIÓN OBRA EN EL 

APARTADO PERTINENTE; 

QUE PROCEDE DAR TRASLADO A AMBOS CLUBES PARA QUE 

PRESENTEN SUS INFORMES;  

POR ELLO,  

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: CORRER TRASLADO AL CLUB C. FOMENTO LOS 

HORNOS, PARA QUE EN EL PLAZO DE CINCO (5) DÍAS EFECTÚE 

INFORME, BAJO APERCIBIMIENTO DE DAR POR DECAÍDO SU 

DERECHO. (ART. 7 R.T. Y P.) 

  ARTÍCULO 2º: CORRER TRASLADO AL CLUB ESTRELLA, PARA 

QUE EN EL PLAZO DE CINCO (5) DÍAS EFECTÚE INFORME, BAJO 

APERCIBIMIENTO DE DAR POR DECAÍDO SU DERECHO. (ART. 7 R.T. Y 

P.) 

ARTÍCULO 3º: PUBLÍQUESE. NOTIFÍQUESE. ARCHÍVESE. 

R 385/25 

 

La Plata, 19/11/2025.- 

VISTO 

EL INFORME ARBITRAL ATINENTE AL PARTIDO ENTRE LOS 

CLUBES VILLA MONTORO Y LA PLATA FC, CATEGORIA 2.019 

PROGRAMADO PARA  EL 15/11/2025,   

Y CONSIDERANDO  



QUE EL ÁRBITRO INFORMA QUE,EL CLUB VISITANTE NO 

PRESENTÓ EQUIPO PARA DISPUTAR EL COTEJO; 

QUE DADA LA IMPORTANCIA DE RESPETAR LA PROGRAMACIÓN 

DE LA JORNADA, Y SIENDO OBLIGATORIA LA ASISTENCIA DE LOS 

EQUIPOS -ENTRE ELLOS DE LA CATEGORÍA 2.019-, SU AUSENCIA, 

HACE PROCEDENTE APLICAR UNA MULTA AL INFRACTOR, QUE 

CONTENGA RESARCIMIENTO AL CLUB LOCAL, NO AVISADO CON 

ANTELACIÓN DE TAL FALTA;  

POR ELLO,  

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: IMPONER AL CLUB LA PLATA F.C. UNA MULTA A 

PAGARSE DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS, POR EL VALOR DE 

CINCUENTA Y OCHO ENTRADAS (58) ENTRADAS, CUYA MITAD 

DEBERÁ ACREDITARSE A FAVOR DEL CLUB LOCAL, COMO 

RESARCIMIENTO.- (ARTS. 109 E, 149, 152 Y CC RT Y P )  

ARTÍCULO 2º: PUBLÍQUESE. NOTIFÍQUESE. ARCHÍVESE. 

R 386/25 

      LA PLATA 19/11/2025 

VISTO 

EL INFORME ARBITRAL ATINENTE AL PARTIDO ENTRE LOS CLUBES 

VILLA LENCI  VS C. RURAL, CATEGORIA 2.016, DEL 15/11/25, Y  

CONSIDERANDO  

QUE EN EL INFORME DEL EPÍGRAFE SE DA CUENTA DE LA 

EXPULSIÓN DEL SR. VIDINI RODRIGO DNI 36.758.376  (D.T. V. LENCI) 

CUYA PENA SE PUBLICA EN LA SECCIÓN DE SANCIONES DIRECTAS; 

QUE SEGUIDAMENTE SE ATRIBUYEN COMPORTAMIENTOS 

IRREGULARES A LOS JUGADORES DE TAL ENVERGADURA QUE 

DECIDIÓ SUSPENDER EL PARTIDO;  

QUE PROCEDE POR TANTO SANCIONAR A AMBOS CLUBES, Y A 

SUS EQUIPOS, EN ORDEN AL REGLAMENTO DE TRANSGRESIONES Y 

PENAS (ARTS. 106 Y 109);  



POR ELLO 

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: DAR POR PERDIDO EL PARTIDO DISPUTADO EL 

15/11/25, ENTRE LOS CLUBES VILLA LENCI  VS C. RURAL, CATEGORIA 

2.016, A AMBOS CLUBES POR UNO (1) A CERO (0).- (ARTS. 106 INC. G, 

Y 152 2DO. PÁRR R.T. Y P.) 

ARTÍCULO 2º: APLICAR UNA MULTA POR EL VALOR DE 

VEINTINUEVE (29) ENTRADAS AL CLUB VILLA LENCI. (ARTS. 106, 109 

R.T. Y P.) 

ARTÍCULO 3º: APLICAR UNA MULTA POR EL VALOR DE 

VEINTINUEVE (29) ENTRADAS AL CLUB C. RURAL. (ARTS. 106, 109 R.T. 

Y P.) 

  ARTÍCULO 4º: PUBLÍQUESE. REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE, 

ARCHÍVESE 

 

R 387/25 

LA PLATA, 19/11/25. 

 

VISTO: EL INFORME ARBITRAL RESPECTO DE LOS ENCUENTROS ENTRE 

EL CLUB PORTEÑO Y EL CLUB ARGENTINO JUVENIL, Categorías 

2.019, 2.018, 2.017 y 2.016, del 15/11/2025, y 

CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Árbitro informa que el Club local no ofreció tercer tiempo a los 

niños, después de concluidos los encuentros futbolísticos; 

Que la disposición que establece como obligatorio el llamado “tercer 

tiempo” en el fútbol infantil tiene fuerza reglamentaria, en virtud de 

que fue adoptada por el Comité Ejecutivo, autoridad prevista en el 

Estatuto de la Liga y habilitada para dictar medidas complementarias 

que regulen la actividad de las categorías formativas; (art. 1 del 

Reglamento General) 

Que tal omisión deliberada del “tercer tiempo” afecta los valores 

formativos, va en contra del objetivo del fútbol infantil y viola una 



disposición expresa de la autoridad superior de la Liga (art. 2° y 9° 

del Reglamento General). 

Que corresponde aplicar una sanción proporcional, con carácter 

correctivo y preventivo, conforme a lo previsto por los artículos 9° y 

10° del Reglamento General, y los artículos 287 y concordantes del 

Reglamento de Transgresiones y Penas. 

Por ello, el TRIBUNAL DE DISCIPLINA RESUELVE: 

ARTICULO 1°: APLICAR AL CLUB PORTEÑO UNA MULTA 

EQUIVALENTE A CUARENTA (40) ENTRADAS A DEPOSITARSE 

DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS POR NO BRINDAR TERCER TIEMPO.-  

(ART. 287, 83, 149 y cc. R.T. Y .P) 

ARTICULO 2°: COMUNÍQUESE. PUBLIQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

R 388/25 

LA PLATA, 19/11/25. 

 

VISTO: EL INFORME ARBITRAL RESPECTO DE LOS ENCUENTROS ENTRE 

EL CLUB FOR EVER Y EL CLUB A. C. BRANDSEN, Categoría SUB-10, 

y 

CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Árbitro informa que debió suspender el encuentro a los 15’ del 

segundo tiempo, por el estado emocional de las jugadoras, para 

protegerlas; 

Que dadas las características informadas, y en orden al artículo 152 del 

Reglamento General procede dar por terminado el cotejo con el resultado 

de la planilla; 

Por ello, el TRIBUNAL DE DISCIPLINA RESUELVE: 

ARTICULO 1°: DAR POR FINALIZADO EL PARTIDO ENTRE EL CLUB 

FOR EVER Y EL CLUB A. C. BRANDSEN, Categoría SUB-10 CON EL 

RESULTADO DE LA PLANILLA.- (ART. 152 R.G.) 

ARTICULO 2°: COMUNÍQUESE. PUBLIQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

R 389/25 



 


